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INSTITUTO/FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA eUAL EL PLENO DEL INSTilUTO FEDERA� DE 
lEl'.ÉCOMUNICACIONES MODIFICA -. Y AUTORIZA 1\L AGENlE ECONÓMICO 
PREPONDERANlE LOS TÉRMINO� � CONDICIONES DE LA OFERTA DE1 REFERENCIA
PARA EL A'ccESO y uso COMPARTIDO DE INFRAESTRUClURA PASIVA PRESENTADA. 

·, POR lELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2019 AL 
\ 3l'ÓE DICIEMBRE DE 2019 ,..... i _ - /)'
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AN1ECEDEN1ES 
\ 

l. Decreto de Reforma Constitucional. - El 11 de junio de 2013 se publicó en el
Diario Oficial de la F�deración (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el
que se reforman y adicionan ·diversas disposiciones de los artícuíos 60., lo.,.,,-

'--- 27, 28;_173, '18, 94 y 7 05 de la Constitución Pblítica .de los Estados Unidos 
Mexicanos, eri materia de telecomunicaciones''. (en Id Sucesivo, "Decreto 
Constitucional"), mediante el cual se creó al Instituto, Federal de 

' . ' 
Telecomunicdiciones (en lo sucesivo,'-:'lnstituto''), como un órgano autónomo 

,,-

con personalida'd jurídica y patrimonio propio, cuyo objéto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión -Y las telecomunicaciones conforme a lo 
dis¡::¡uesto enla propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo, "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo 
a su cargo la regulación, promoción.y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación' del esbectro radi�eléctrlco,' las' redes y la prestacló!'l di?, los 
sJrvicios de ·radlodlfusié>n y telebomunicaciones, así como

1 
del accesoa 

infraestructura activa\ Rasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
- - -

establecido' en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 1 

11. Dete'rmlnaclón del Agente Económico Preponderante. -_El 6 de marzo de ,
2014 el Pleno del Instituto en sL V Sesión Extraordinaria aprobó mediante
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO :
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B, DE
C. V., TELÉFONOS Df MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A.

� DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. E>E C. V., Y (GJiUPO FINANCIERO INBURSA, S.A�B. DE C. V., COfy1O AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NEOESf,RIAS PARA EVITAR·QUE SE AFECTE LA GQMPETENCIA Y LA 
LIBRE CONCURRENCIA� (en lo sucesivo, "Resolución AEP"), modificada 
mediante la Resoly_ción aprobada por el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
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-._ INSTITUTO FEDERAL DE 

'\ 
TELECOMUNICA IONES 

\ 
/ 

, ( 
surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos'del artículo 17 
de la Ley de Amparo,- Reglamentaria-de los artículos l 031 y l 07 de la Constituc¡ón
Política de los Estados Unidos Mexicanos. J

', 
- ' -

\ SEXTO.- Notifíquese personalmente a Teléfclmos de México,-S.A/B. de C.V. 
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Mario 

( 
/ 

»ª / 

Adolfo Cuevas Teja 
Corrysionado_ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

I 

'Q/4>A d 1 •i\-

SÓsteneS Díaz González 

Comisionado 
1 \ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VII Sesión Extraordinar!a celebrado el 11 de 
diciembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor, Moría Elena Esta villa Flores, Mario Germón Fromow 
Ronge!, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlco, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díoz Gonzólez; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracCiones 1 
y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo ley Federal de 
Telecomunicaciones y RadlodlfusiPn; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunlcoclones, mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/111218/27. I ( 
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